
A. Obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados.

B. Obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido 
contablemente.

1. No es probable que la entidad tenga que satisfacerla, desprendiéndose de recursos 
que incorporen beneficios económicos.

NO APLICA

2. El importe de la obligación mo pueda ser medido con la suficiente finalidad. NO APLICA

“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.”

ESPACIO EDITABLE PARA FIRMAS

MUNICIPIO DE OJINAGA 
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Del 01 Enero al 31 de Marzo 2025

En caso de no tener información que reportar en el periodo de que se trata, favor de no enviar el documento en blanco, con leyendas de "no aplica", "no hay información que reportar", o 
similares, para dar lugar a la justificación del documento de conformidad con los artículos 31, 32 y 33 de los Lineamientos para la Presentación de la Cuenta Pública Anual e Informes 

Financieros Trimestrales de los Entes Públicos del Estado de Chihuahua.                                                                                  


